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el lunes 16 de julio de 1973, a las 15.30 horas 

Presidente: 

Relator: 

Sr. GALINDO POHL 

Sr. ABDEL HAMID 

(g1 Salvador) 

(ggipto) 

Exame11 rle las cuestiones remítidas por la ComisiÓ11 a la Subcomisión de confor
, midad con el H.Acu_erdo alcanzado sobre la organizaci6n de los trabajos17 a cv_;;ro 
texto dio lectura el Presidente en la 45> sesi6n de la Comisión, celebrada 
el 12 de marzo de 1971 (continuación) 

N.B.. Se ruega a los participantes que deseen presentaI' correcciones a esta acta res11I11ida 
provisional se sirvan remi tírlas por escrito, de prefere11cia en un. ejen1plar del ac
ta, a la Sección de Edj,ciÓ11 de los Doc1un.entos Oficiales, despacho E.4121, Palacio 
de las Naciones, Ginebra, dentro de un Dlazo de. tres d:i'.as laborables a partir· de la 
fecha en que 11ayan recibido el acta provisional en ,su idioma de trabajo • 

.i~ La presente acta resumida provisional, junto con las correccio11es, que se 
pu_blicarán en u.n solo documento después del periodo de sesio11es, constituirá el acta 
definitiva de la sesión. 

GE. 73-M3672 
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EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COMLSION A LA SUBCOMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A cuyo TEXTO DIO 
LECTURA EL Pd.ESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COMISION, CELEBRADA EL 12 DE MAHZO 
DE 1971 (continuación) (A/AC.138/89, 91, 92; A/AC.138/SC.II/L.15, A/AC.138/SC.II/L.16/ 
Rev.l, A/AC.138/SC.II/L.17 a 21; A/AC.138/SC.II/L.22/Rev.l, A/AC.138/SC.II/L.23 a 37) 

El PRESIDENTE manifiesta que se ,1an sometido, para su examen por la Subco

misión, dieciocho nuevas propuestas, e invita a sus patrocinadores a que abran el de

bate haciendo su presentación. 

El Sr. BUSTAMANTE (Ecuador) presenta el documento A/AC.138/SC.II/L.27, 

que su delegación somete junto con las de Panamá y Perú. 

El proyecto de artículos contenido en dicho documento se basa en ciertas concep

ciones f1J.:ndamen:tales sobre el nuevo derecho del mar, q1le gozan cada día de ace1Jtaci6n 

más generalizada. Contrapónense a las que en el pasado impusieron las grandes 

Potencias raarítimas y comerciales para asegurar su ex:clusiva 11egemonía sobre las ru

tas del ll1fl.r y el aprovecharnient.o de los recursos contenidos en los espacios maríti

mos, fundadas en que el mar se halla a merced de quiendi,sponga del poder de utilizarlo. 

Hoy se impone como imperativo ineludible la necesidad de establecer un ordena

miento ju.rídico en q11e la comunidad internacional re.spete el derecho qt1e tienen todos 

los Estados para asegurar que los recursos del mar adyacente a sus costas se desti-

nen al beneficio de sus pueblos. La. indisoluble vinculación geográfica y eco'iógica 

entre la tierra y el mar adyacente y las necesidades socieconómico.s de su poblaci6n 

han determinado qt1e el Ecuador, junto con Chile y· Perú, ~proclamaran hace ya más de 30 

años su soberanía y jurisdícci6n sobre el mar adyacente a sus costas hasta la distan

cia de 200 millas marinas, y la gran mayoría de los países ribereños, especialmente 

de los países en desarrollo, han formulado desde entonces reivindicaciones análogas 

por las mismas razones. Es evidente por las intervenciones que se han hecho y 

porque esos pronunciamientos gozan de apoyo cada vez mayor en la Subcomisión y en 

la Comisión documentos presentados. La delegaci6n del Ecuador mira con la más viva 

'Simpatía todos los presupuestos qu.e abogan por el reconocimiento de los derechos de 

los Estadcis x·ibereñ.os sobre sus agt1as ad3racentes~ cuyos límites debe fijar soberar1a

mente cada Estado, hasta una distancia de 200 millas medidas a partir de las líneas 

de base aplicables y habida cuenta de los factores geo¿;rá'ficos, econórr1icos y sociales 

de cada po.Ís. Advierte com·o1acido que el consenso ent:re los miembros de la St1bcomisión 

se orienta en tal sentido "':i confía en q110 así habrá de q1.1odar cor1sagrado Gn 1a 

Convención. 
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En el doc1m1ento A/AC.138/SC.II/L.27 se contempla el mar dividido en dos zonas: 

el mar adyacente y el mar internacional. Ninguna de ellas quedaría entregada al solo 

arbitrio de los pocos países que tienen el poder de usarlas. Lo libertad tradicional 

del mar internacional, especinlmente para el tránsito y las comunicacio110s, ha do pre

servars~, pero ello con su_jeción a una re;::;lamentación inteI'naciona1 que regule activi

dades tales corlo la pesca y la caza acuática 3r .la 11rotecc~Ón del medio marino, sus 

recursos vivos y la salud humana. La actual preocu-}?ación :i_nternacional ante l11s exJ.Je

riencias nl1clenres en el rnar y s11s sacuelas de destrt1cción y contaminación pone muy 

de mani2iesto la urgente necesidad de tal reg1amentación. 

En cuanto al mar adyacente, señaln que la Atmmblea General de las Naciones Unidas 

ha proclamado en rerietidas ocasiones el derecho soberano de todo país a disp'oner libre

mente de sus recurso,s naturales en provecho del desarrollo econ6mico y del bienestar 

de su pueblo, y que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 

en su tercer período de sesiones, reconoció el derecho de los E,stados ribereños a dis

poner de los recursos del mar dentro de los límites de su jurisdicción nacional. Por 

consiguiente, 11a de reconocerse al Estado ribereño el derecl10 de adoptar las medidas 

necesarias para salvaguardar su soberanía sobre tales recursos, evitar la contamina

ción del medio marino y reglamentar la investigación científica, necesidad prevista 

en algunos de los documentos que tienen ante sí la Subcomisión II y su Grupo de 

Trabajo. En uno de los más importantes de esos documentos se declara que tanto la in

vestigación científica como la lu_cl1a contra la contaminación d_cl medio ·marino están 

sujetas a la jurisdicción de los Estados ribereños dentro de la zona sobre cuyos 

recursos ese Estado es soberano según tal doctunento. 

La delegación de Ecuador sostiene que el Estado ribereño tiene tales faculta

des i)ara asegurar efectivan1e11te la disposición de los rGcu.r,sos conte11:Ldos en la zona 

del mar sobre la que proclana su soberanía. En el documento A/AC.138/SC.II/L.27 

esas fact1ltades se fundan en la soberanía mis1na, es do,cir 011 la independencio. del 

Estado y en st1 :podei-· inherente para autodeterminarse, del que dimana su autoridad 

para establecer el o:cden jurídico e imponer su aplicaci6n~ La a.cci6n del Estado 

para extender su ji.1risdicción al mar B.dyacente sobre el cual proclama su soberanía 

no procede de ninguna autoridad e1ctraña, sino que nace de su propia voluntad jurí

dica. Ci..1alquier ot:r·o fundamento q11e dependiere de u"na voluntad ajena restaría fU.er

za a los derechos del Estado sobre los recursos el.e osa zona ;,r 1os enajenaría a la 
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voluntad del pueblo a que pertenecen, la que solamente ¡mede ser expresada pe<:' su 

propio Estado. Celebra lns propuestas presentadas por el Brasil y el Uruguay, que 

f1mdan asimismo la jurisdicción del Estado sobre _el mar adya_cente a S'Us costns .e_n 

la soberan:i'.a. 

El docmnento A/ AC .1J8/ SC. II/L. 27 no contiene nada que atente ni pueda atentar 

contra los legítimos usos del mar por la comunidad internacional para el tránsito 

y las comunica.ciones en la zona sometida a la soberan:i'.a del Estado ribereño. Ecuador 

asigna a tales usos la más al ta importancia, y por ello el artículo I+ del proyecto tra

ta específicamente do l:~·-. libertad de tránsito para los naves -~l aeronaves de cual

quier nacionalidar~, sin ~:1ás restriccio11es que las impuestas por los deberes de la 

pacífica co11vivencia, la utilizació11 efectiva de la zonu, la protección de nus re

cursos y la seguridad de sus usuarios. Igualmente, el pro;,recto pi."'evé e1 tenU.:i.do de 

cables ·;/ tu.herías submarinos ei1 condic:i.ones análogas~ La reglame11·~ación estable-

cida por el Estado ribereño respondo en realidad a los intereses de la comunidad in

ternacj.onal, puesto que simplemente formuia los deberos que los Estad~s y stts naves 

y aeronaves deben respetar y cumplir para el goce de los beneficios de la libertad de 

tránsito y comtu1icaciones. 

Como señaló ya un distinguido juriDta latinoamericano, la ,existencia del mar 

territorial y la llamada libertad de loD mares no se excluyen mutuamente y por tan

to la mayor o menor extensión del mar territorial no puede hacerlo incompatible 

con el ius cornnnn1icatiorlis. En consec11enci,a, no cabe co11siderar la sobera11Ía del 

Estado hasta las 200 millas del mar adyacente como un obstáculo para el tránsito 

y las comunicaciones en esa zona. 

En el documento A/AC.133/SC.II/L.27, la zona del mar sometida a la soberanía 

:del Estado ribereño se considera que incluye la superfic:i.e, la colunm~ de agua 

y el su.elo y pu subs·µelo, con todos s·us recursos rei1ovables y no re11ovables, así 

como el es1)acio aéreo correspondiente. Como saben los miembros de la Subcomisión, 

los recu.rsos no renovables, co1no el }Jet:c6leo, vien~n adquiriendo fundainental im"."'_ 

portancia para 'el desarrollo de numerosos Estados. 

Esa soberanía se trad11ce, en el ca1niJo de la prosorvaci6n 4e su. riqueza ic

t:f.olÓgica -;,r de su adecuado. aprovechnmiei1to en fu.nciór1 de los más altos fines de la 

sociedad civil, en la ordenación y TogJ.an1entaci6n q1te regu..len la exploración y 

e:x:plotación el.e los recursos vi_vos eJdstentGs en SlLS agu.as. Sólo tal ayción p11ede 



A/AC.lJS/SC.II/SR.64 

pr.ecautelar de rnanera eficaz esos rectrr·sqs contra la amenaza de procedimie11tos 

ilegÍ~Gimos. Pono a buen_ recaudo todas 1as especies qu.c ~.;e 11allan .en ~_sas ag11as, si11 

VLJ.lnerar ol ~rincip~o c1e la igualdad sobel'dllí.l de lof:l Este.dos y sin aplico.r criterios 

como el de la capacidad de captura, que do aceptarse se trad11ciría en el mn:;ror aten-

tado contra los dorec11os y aspiracio11es los países de n1e1.1os de,sarrollo. El 

n11evo derec.ho del mar ha a_c tener por fundamento la jv.stic:La, concepto incompati

ble con la proyectada divisi6n de ci.ertc.s especies de peces y con ol de la limita

ción del derecho del Estado I'ibereño on razón do la canucidad de captura, ambos 
" 

contrarios a la soberanÍH. 

El artículo 14 del }_)I'oyccto se rc:fiere a las formus de cooperación y de co11su.1.

ta ql1G deben ser promovidas en los diveriSos campos de ~-os asuntos del mar a nivel 

regional y SlJ7bregiona1. Los ·mares adyacentes a los Estados riberefi.os difieren entre 

],.,as distintns regiones geogr·áficas, lo qtLe detern1i11a ·una multi1Jlicid.:;i.d de intereses 

de los Estados y de stls relacion,3s con ot::·os países. J!~n la subregión del J?acÍfico 

de1 su1--, por Gjemplo, Ch:lle, Pertl. y Ecuador han ado1Jtaclq ur1a política uniforme res·, 

pecto del 111nr abierto ;yfl desdo 1952. To.mbién han venido contando con los i11esti-~ 

mables servicios <le la Comisión Perma11onte del Pacífico ,Su.:c, que l1a coo1)orado co11 

varias en.tidades téc11icas nacio:..1ales e internacionales l)C~~L~a la identificaciÓ11 de 

1 . d ' 1 • l" ·' d 1 ,, . os recu_rsos vivos e J.os in2:~·os acJ.yacexn:,e.s,. __ a racJ_ona J_zncion e Sll exp o_rac1-on 

y BXJ.Jlotnción y las medidas 011caminadas a su mej~r co11servación. 

En el artículo 13 del proyecto, los é:n1tores 11z:i.11 reconocido la necesid.a4 de 

prever 11n régimen do preferenc:La para. la eJ>..'}JlotaciÓn de los recursos renovables en 

favor de deterrninados países o.,.li.e no cst6n en condj_cio11es de extender los límites 

de su soberanía hasta distanc:l.o.s i¡:;i_:i.aleE~ a las adoptadas por otros Estados :cibe

reños de la rn}.sr!la i-·egió o su.bregJ.Ón. 

S:L bien e:t docUi-nent.o qv.o pre.santa se circunscribo a :-:i.,spectos del derecho del 

mar a. los cu.ale.s su. Gobierno asi,gna sin_¿fular importancia, corres.poncle a la i)osición 

mantenida por la dolega.ción ecu.atoriar1a en la Su_bcornisión II y Gil la Comisión. Ha 

sido presentado si11 perjt1icio ele lop px·o11unciamie11tos c1no por nñadidura dese0 fo1'"'

mu.lar el Gobie:cno ec1latoriano m&s ndela11te. Cuando los representantes de Perú Jr 

Panam~1 fo¡·mu.len sD.s ex:pos:tcionos pars presentar el docu.inonto de trabajo, el orador_ 

estarú c1is~-::u.esto a partici1)ar eri. Ios eGclarecimien-:::os qu.e se Gstirn.en necesarios y 

en la coordinac::Lón a.o las prop11Gstas cit1e en Ól s2 i:ix·esentan con otrns qv.e a esto mis~ 

mo r0spocto SG forrnQLen~ 
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El Sr. ESPINO GONZJü,EZ (PanEi.Iilá) desea referirse en particular ~\ los d . .os 

primeros artículos del documento A/AC.13S/SC.II/L.27. El 2 de febrero de 1967 la 

Asamblea Nacional de Panamá promulgó una ley en virtud de la cual la soberanía del 

país se e:x:tiende a una zo1i.a de mar territorial de 200 millas naúticas. Mediante 

esta ley Panamá co1npartió los principios de la Declaración sobre zona marí tin1a sl1s

cri ta en 1952 })Or los Gobiernos de Chile.~ Ecuador y ?erú. J.~r1 esa declaraciÓ11 se 

afirma que los gobiernos tienen la obligación de pro111qvor el desarrolJo económ:lco 

de SllS p11eblos y en consGc11.encia deben cu.idar de 1a coJ.1servaciÓ11 de sus recursos 

natv_roles ;/ reglamentar el ~provechameinto de los mismos a f:Ln de obtener las me

jores ventajas para ·st1s resp~ctivos paísesº 

Por tanto, es también debeI' de los gobiernos in11)edir qu.G u.na_ e:xplotación: de 

esos bionos, más allá del aleance de su_ jlu"isdicci6n, l1onga en peligro la ex:isten

cia y la conservación de esas riqt1ezas cp1e so11 vitales l)ara s11s pueblos. Otra de 

las razo11es por las que l:>anamá ha ex:tendido su mar terrj_torial es l? de asegura1-- la 

defensa de st1 territorio y mantener la neutralid2.C_ del Canal de Panaraá.. El orador 

describe la situ_ación y las caracte:;.:·ísticas geográficas del país: Pa11amá tie11e li.."'l 

litoral de más de 2. 200 kilÓ1netros ,posee roIÍs do l+ 6c:u ísJ~:.s y 503 rfo,s :;r descB11.sa sobJ."e 

una ancha lJlat.aforma continentEJJ. c11bierta de aguas .poco profu¿1c1-as~ Est&s cnracte

rísticns favorecen la creaciÓi1 del fi to-9la11cton; de ahí el nombre de Panruná, qi.1e 

en lengua. aborige11 significa abundancin c1e peces. Desde el p1111.to de vista puramente 

.material, J_a exte11sión del mar territorial de Pano.má tiene su :•.'"azón de ser. Cita 

el artículo 104 de la Constitución panameña, que se refiere al deber de.l Estado de 

asegi.1ra.r el óptimo estado de nutrición para toda la ~Joblnción. El mar es para 

Panamá u_na fuente primordial de ~JrotGÍnas animales, entJ;'G otras cosa-n. El artícu

lo 226 de la Gonstitución se reF.iere a 121_ explotac:Ló11 de los bienes del Estado 

panarnefi.o en el sv.bsue1o conti.ne:ntal ;,r oi1 los fondos n1arinos, y el artÍct1lo 227 al 

triar tei-·ritoriQl y a las ae,uas lacl1stres ;/ fluviales. 

En la Conferencia de· las Naciones Unidas sobre el Derecho do1 ~1ar, celebrada 

en 1958, lP delegaciÓ11 pa11amofía contrj_b1\7Ó a dar fonna al artículo 2 de la Conven

ción sobre la Plataforn1a Co11tj_nental, señaJ_eJ.1do q11e los doreclios del Estado ribe

reño sobre J.a pletaforma continentr~1 son exclu.sivos 011 cJ~ sentido de qi1e si el 

Estado ribereño no exr>lora la p1ata:Corraa continental o no oxi1lota los recu.rsos na

tu.rales de ésta, i1adie podrá hacerlo sin Sl.l consent:i.iniento, ;/ ql:i.e además, esos de

rechos son independientes de ln oc11pnción real de la plataforma contine11toJ_ así 

como ele toda c.leclE.i.:::-aciÓn ex1Jresa. 
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. t t ,. ' . ' . l - J' - ,. rn.ien os na- llrales en su_ ambíto "J.:,erriT..o:c:i_n_., }T FanaJnEl :r10 es l1i1H cxce:?cion .. Por 

consigl1ionte, el Til1evo réGilner1 l1abrá de ar111onizarse c·uando sea necesario co:i.1 lo.¡:; 

constitllciones ·;/ J_a le:zislación de :~_os distintos ,:;ia.:Lscs. Está de ac11ei-·do con otrafJ 

d l . • ·1 l . 1 ' .. ,. . , e egac:Lones. soo:._--·3 --~ r~g __ a u.e _,_a no·i.:.3_:;_j.r·::i.eion 

ribereños ·;/ corapai"tc tamóitln la opinión de qu.o 

previa :~r la co11zi_,~lta con los Estados 

las t:ict:tvidé!cles de e:~_)loraciÓ11 .J' c~c-

i1J.otac5.ón, aun dGntro de t..u12 zona do juri:3dicciÓi1 2nr)li2cl.2, deben respeta1"' 011 tQ\..l.o 

mor.lento loo Jeg{t:!.mos de:i. ... ec:··_)G o ~-j1tc:cese.s ele los Estf'.dos i~jJJ.:iroños, con ar1~es::Lo .:t 

los principios establecidos on J_OfJ dos pl'imeros a.i:tícri_}_os del documento 

A/ AC.138/SC. II/Ti.27. 

F:1-nnJ_ll1ente, Sll delegación J.10 e .st.c:l de acv_erdo con 1a opin.iÓ11 sxpre ssdn respecto 

de la protección do los J.nteres,~s econórnicos de los Ti:stac1os ribereños a más do 12 mi

llas de la costa, e11 la zona q11e 21;~}1112;:=; delegacio11c)13 llaman alta mar. 'l'r:-.rnpoco a:po

ya la idea c1'3 C:{UG los pr"5.vi1egios de 1o.s Estados ribereño,:; a1unente.n Gil pro}JO.:"'c:!.<;5.n 

con su. ca11ncidac1 e:í:'ecti va de pe sea le que no conv:te11_0 0 los países i7oq11efiot3 con am--, . ' ' ' . 
pl:i.o l:t toral. El l1echo do ql1e l1h (1et.ern1:1.no.do país e¡1 dosarrollo ~ no tenga por el 

momento u1m f1ota pesqu_era. r:1oderna no qv.iere decir CfLlG no la tondrá en el fl1tu.1·0; 

sunoner lo coatra.rio ser fa invitar a nlg11nos países i11d1u1 tria1izados a que se dedi

caran a la pesca indiscrii-11it1ada en eI 1110.r territorial de los i)aÍ¡:Jes en desarr·ollo, 

part1.nnlnr1:tenta de los qlle 11a11. c""O:cLe11d:ido su 1nar a 200 Jilillas. 

~81 Sr_.._ BAJ,J:Q)Jdh ( :::'erú) dice que 01 doc1ITílento do t,rab0ju yrc.c:nntado c.on;j Lll1-

tan1ente l)Oi' s11 delor;aci,.Ór1 y Jos de J:;cuaclor )r Pana:mo9 ·-11n'.Ísos a los q~e el Perú se 

siente pe.rtic11la11r1e11to ligado en térrn . .tno.-o:; de historia, de destir10 '"'!l de coml1nidad de 

i.ntereses- debe estimarse coino ur1 aporte a la labor de 1a Subcorn.isí6n, sin pe~juicio 

de la posicj_6n que en definitiv-a adopte en su momento el Gc1.Dierno peruano. Señala 

q11e los actu_ales títulos del documento no son síno pl'OVi.sionales. 

Recue1:da qu.e, a raíz de la.s proclamaciones indi.vidl.1a1es q11e se inician con lus 

de los Estados Unidos en l939 y 1945, la revisi6n de las v:Lejas doctrinas sobre el 

dominio del mar dio paso a los Convsnios de 1952 por los que Chile, Per11 y el Er:11~r1•)r 

establecen la soberanía ;/ 5l1risdicción exolusi vas so bx·e el raar que b .. >'.lña las costas 

de sus respectivos países hasta la distancia de 200 millas~ Los pactos del Pacífico 

sur han dado tremendo impulso al desarrollo econ6mico y social; el volumen de las cap

turas del Perú en 1970 ascendi6 a 10,5 m:Lllone.s de toneladas, y el total de las 
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divisas obtenidas por la exportaci6n de los productos industriales derivados fue 

de 340 millones de d6lares de los EE.UU., es decir un 32% de sus ingresos totales 

en divisas. Por lo que respecta al volumen de la pesca destinada al consumo humano, 

las proyecciones prevén que la captura 2.lcanzará en 1975 las 600.000 toneladas, lo 

que permitirá elevar a unos 40 kilos el consumo anual per 'capita de pescado en el 

Perú, cuya poblací6n se ve amenzada por una progresiva carencia de proteínas. Estas 

cifras ponen de manifiesto la importancia que tiene la pesca para el Perú y la raz6n 

por la que su delegación presentará en breve un proyecto sobre el tema de las 

pesquerías. 

Volviendo al documento de trabajo (A/AC.138/SC.Il/L.2'7), se cree en el deber 

de referirse en primer lugar a la división del espacio oceánico e11 dos zonas prin

cipales. Los límites del "mar adyacente" como ha sido denominado provisionalmente, 

deben ser establecidos, de conformidad con los criterios señalados, hasta una distan

cia raáxima de 200 millas naúticas. Más allá de esos lÍmi tes comienza el 11mar 

internacional" que, a diferencia del antiguo espacio oceánico conocido como "alta 

mar", es una zona en la que existen ciertas restricciones impuestas por las exigen

cias del bien común. Subraya especialmente los artículos 18 y 19 del documento de 

trabajo. 

El mar adyacente es ob,jeto de la soberanía exclusiva del Estado ribereño, el 

cual puede establecer y acordar internacionalme11te regímenGs adecuados para próteger 

sus derechos e intereses. 

Los artículos 9 y 10 del proyecto se refieren al control de la contaminación 

y a la investigación científica, temas sobre los que su delegaci6n, dicho sea de 

paso, está preparando dos documentos de trabajo. 

La sección IX se refiere a los paísea sin litoral, tem::~ en el que su país ha 

mostrado especial interés. El :Proyecto no pretende, ni m:-icho menos, ser exhaustivo, 

y deja abierta la posibilidad de ser complementado en cada uno de los puntos que 

toca. Por lo demás, es evidente· q110 todos los proble111as 1)1anteados exigen v~n estu

dio a fondo y que muchas de las ideas expuestas por las delegaciones tienen carácter 

provisional o preliminar. Por todo ello, al examinar todos los proyectos, hay que 

distin2uir en cada caso entre los principios fundamen.ta1es y los aspectos 

complementarios. 
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El Perú sostiene que hay valores que deben iluminar la actividad de la Comisión 

si se quiere hacer obra permanente. Sin embargo, no sería realista pretender· que no 

se cuestione toda la estructura jurídica del mar. Los países del tercer mundo hace 

tiempo que vienen poniendo en entredicho muchos de los principios que les han sido 

legados de la era colonial. Uno de esos pseudovalores es la llamada libertad de los 

mares, que no fue realmente tal libertad porque sólo lo era para unos pocos países. 

La libre navegación y el libre comercio no son puestos en duda ni corren ries

go alguno. Sin embargo, no se pueden invocar esos principios para encubrir propó

sitos que son contrarios al interés general. Sólo deben considerarse justos los 

principios que atienden al interés general. La finalidad de la Comisión consistirá 

en encontrar una fórmula que tenga en cuenta las políticas marítimas de todos los 

países. En toda obra humana es esencial que se definan sus objetivos y que cada uno 

de los participantes sepa la finalidad que persigue. Lo mismo cabe decir en el caso 

de la labor de la Comisión. Toda estrttctt1ra jurídica no es un fin en sí mismo, sino 

un instrumento para canalizar un tipo específico de actividad humana. 

Por Último, desea poner en claro la posición de su país por lo que respecta a 

alguna.s de las metas finales de la nueva formulación del derecho del mar. En primer 

lugar, la defensa y la explotación de los recursos naturales en beneficio de los 

Estados ribereños. En segundo lugar, la proscripción de la coerción internacional 

y de la agresión o amenaza de agresión contra los países que reivindican sus x~ecur

sos naturales. En tercer lugar, la participación efectiva en los grandes mercados. 

En cuarto lugar, la precedencia de los intereses de la sociedad nacional y de· 1os •. 

países de la región sobre las empresas privadas o transnacionales. En quinto lugar, 

la promoción de condiciones favorables para la autonomía y la creatividad de la 

cultura, la ciencia y la tecnología. En sexto lugar, la promoción vigorosa de la 

integración regional. Y por Último, la ruptura de las estructuras jurídicas de 

dominación puestas al servicio de los centros de hegemonía marítima. 

La resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General refleja la voluntad expresa 

de los Estados de encarar el_ problema del mar en su conjunto y en su complejidad, y 

de darle e11 suma una tonalidad eminenten1en-'te política. De aJ1Í que sE: convocara. la 

Comisión Preparatoria no para qu"e :~Jreparase· 11 una11 Co11vención en ~·bstracto, sino para 

que redactase 11 la11 Convención sobre e1 Derecho del Jli1ar c1ue atienda las· condiciones 

creadas por el desarrollo científico y tecnológico y responda a las exigencias de 
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una socieda.d hu.111ana d.iferente. Los intereses en juego, q11e r0visten nuevas .formas, 

deben tradu.c_irse en un lengu.aje r10J."lllatl.vo, dentro de un todo a·r1nónico y .equilibrad.o 

capaz de .generar un n1lovo 01 ... den en el es1Jacio oceánico, al servíéio de los p11eblbs 

del llilfl.Udo, de la paz y del bien cor:iún. 

El Sr. SARAIVA GUEfülEIICO (Bree 1) presentil la prcnuesta de su delegación 

que figura en el documento A/AC.138/SC.Il/L.25 y dice quo l.os artículos de su pi·oyec;_ 

to se refieren Únicamente a la c1testió11 de la c1nchu.ra má:xima del már territoriaJ y 

a otras modaJj_dades o combinaeiones de regímenes jurídieos de la soberanía, juris

dicción o conrpete:nc~as especiales de~ Esl~ado riberefio. Se basan en el· reconocimien

to .. del l1ecl10 de que no son u11iforn1es los ·factores g~ográfico.s J'lertinentes para la 

deterrninac:lón de los d,erechos ;/ responsabilidades de los Es.tados en la zona marítima 

adyacente a st1s costas, ni tainpoco las necesidades sociales, económiéas y de .segu

ridad nucional de los diferentes E.stados y regiones. 

En tq(l,o marco legal que s2 adopte er1 1a ven:iderG Confer6ncia de Jas Naci.ones 

Unidas sobre el Derecho del f/Iar conve11dría i11cluir un.a e:zciJosíCíón de los pri:ncipiosc 

básicos a~)licables a todo. el 8Sj_)acio oc8állico, j"L1nto con disposiciones flexibles, 

tales co1no 1.~,s que figuran e11 la propuesta brasileña, para su. aiJlicación por "los 

Estados, individual o colsctivament.e, teniendo debidr.i1nent.c en\, cue11ta las circ-L1ns·~ 

tan,cias regiona1o.p,. subregion.ales y nacionales. Posteriorraente- ese raarco legal 

S.'."J complementar:fe mediHnte eonv.enc:Lones,. ac·uerdos o p1•otocolos ir1ternac:tonales, re

g~onales o i:TLl,brGgiona;tes más específ,;icos, que tratarar1 ele aspectos especiales del.· 

derecho del mar, esta.:blecieran disposiciones o norn1as u.niformes y, en caso 'r11;3.cesario, 

_atribuyeran deterrninadas funciones a or·ganizaciones inuJ.tilaterale,s. Los I~stados 

ribereños tendrían lá rGsr}on1:¡abilidad"de velar por la observancia de los principios bá

sicos en 1a.s zonas bajo su soberanía y jur.isdiccibn. 

Esos r>ri~cipios, que han de reflejar intereses comunes a todos -los Estado-s, po

drían comprender el respe:to de J.os princiy)ios y 'prop6sitos de l:a Carta de ·las bTaciones 

Unidas, especiaJ..rrH0nte los relativos aJ fortaleclln:teúto de la paz y· la seguridac1 in_,,:. 

ternacionales y lu -oromociÓn del desarrollo económico; la u:t:Llización racio11al de los 

recur·sos deJ. espacio oce8nico ~ habida Cllenta ele las r1ecesidades '"¿l los intere-ses e,s..:.~ - ' . . 

pecia1e.s de los p2Í,s8s en desa:i.'"'rollo 12 preserv-tlciÓn del n18-dio inarino ·:f la nreven

ción de 1a contaminación y oi:.Tas C<"!usas de graves dafi.OEJ n1 medio -n1arino; gard.titíe.s 

par1::i. la seguridad de las cornun.icaciones, la vida hu1nnna en el mar, la na-vegación, 
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las instalaciones y los equipos;, acceso al mar de los países sin litoral, y preven.:. 

ción y control de los efecto.s perturbadores para la econom:i'.a que pueden tener la 

exploración y la explotación de los recursos oceánicos. 

El Sr. AKYAMAC (Turqu:i'.a) dice que las dos propuestas turcas, que figuran 

en los doci.imentos A/AC.138/SC.II/L.16/Rev.l y A/AC.138/SC.II/L.22/Rev.l, han sido 

revisadas en consulta con varias delegaciones y teniendo en cuenta las observacio

nes hechas en el anterior per:i'.odo de sesiones de la Comisión. Como declaró su dele

gación al presentar la propuesta original (A/AG.138/SG.II/L.16), aunque la legisla

ción nacional turca señala un límite de seis millas para el mar territorial, Turquía 

está dispuesta a aceptar un límite 1ná1dmo mayor si la Comisión y la Conferencia 

lo apoyan por consenso, siempre que el derecho a fijar la anchura del mar territo

rial dentro de ese límite máximo no se tenga por un derecho absoluto que pueda ejer

cerse sin tener en cuenta las circunstancias especiales de la región de que se trate. 

En algunas zonas, la decisión de un Estado de extender su mar territorial más 

allá del l:i'.mite actual, sobre la base de algunas de las propuestas disposiciones de 

la convención, comprometer:i'.a gravemente los intereses de'. otro Estado y podría 

irocluso privarlo do let Jibortad de navegación desde su propio mar territorial 

y hacia éste. Esto se aplica especialmente a la costa turca en la que algunas 

islas próximas al litoral pertenecen a otro Estado. Sería paradójico que una con

vención que reconozca el derecho de acceso al mar de los países sin litoral in

cluyera disposiciones que permitieran negar a un Estado el acceso a su propio mar 

territorial. Tal disposición sería injusta y peligrosa si el a.ere cho a determinar 

la anchura del mar territorial no se matiza para tener en cuenta las circ'lmstancias 

especiales de casos concretos. La propuesta de Turqu:i'.a tiene por objeto subsanar 

la insuficiencia a la falta de adecuación de otras propuestas, excepto la presenta

da por el Brasil a este respecto. 

Desea aclarar que eJ. artícuJ.o propuesto por Turquía en el documento 

A/AC.J.38/SC.II/L.16/Rev.l no se refiere a la delimitación de la anchura del mar territo

rial sino a la mar.:.8rD. como deba ejercer se 01 derecho n determinar la. La cuestión_ de la 

delimitación puede surgir, por supuesto, cuando un Estado decidél variar lél anchura de 

su mar tGrritorial. No obstante, las propuestas presento.das por Grecia y Chipro en 

los documentos •V AC.138/SC .II/1.17 y L.19, rospectlvamonte, en lé\S que se aboga lél 
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línea n1edia como criterio de delimitación, podrían examinarse más adecuadamente 

dentro del tema relativo a la delimitación. Ni una ni otra propuestas tienen en 

cuenta la cuestión del régimen aplicable a las islas, para el que es preciso esta

blecer disposiciones especiales, sobre la base de la Declaración de la OUA. El 

problema de la delimitación sólo se planteará cuando un Estado haya decidido deter

minar los límites de las zonas marinas de eonformidad con ese régimen. 

Los proyectos de Grecia y Chipre dan prominencia al acuerdo entre las partes 

en las cuestiones de trazad9, y relegan a .segundo térmi.no los medios multilaterales 

de solución de las controversias. De hecno reafirn1an. el artículo 6 de la Convenci6n 

de Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Continental, que en algunos casos se presta 

a injusticias. A juicio del orador, el trazado unilateral de la plataforma conti

n$ntal entre Estados adyacentes o cuyas costas estén frente a frente sin previo 

acuerdo mutuo no constítuye 'Una base para el reconocimiento ele derechos adquiridos 

y ab initio debe estar desprovisto de todo efecto jurídico. La propuesta de Turquía 

que figura en el documento A/AC.138/SC.II/L.22/Rev.1 tiene por finalidad garantiza,r 

la justicia y equidad en tales casos y salvaguardar los intereses de los .Estados 

frente a usurpaciones de facto. El nuevo párr11fo 3 que figura en esa propuesta 
' 

prevé recurrir a métodos pacíficos para resolver las co11troversias cuando las 

partes no logren lleg_ar a un acuerdo. 

El concepto de indivisibilidad de la soberanía, que suscribe también Turquía, 

no tiene nada que ver con la determinación de la extensión de la jurisdicción na

cional o los derechos soberanosª La pretensión de. que los derechos soberanos de 

un Estado corren peligro en los casos mencionados se basa en premisas inexactas. 

El hecho de que a una isla próxima a otro Estado no se le conceda el mismo espacio 

marítimo qt1e a ot.1.."a isla situada a inayor Jistancia de ese E>Jtado no sigi1ifica ni11-

guna división de soberanía. Tal caso no es distinto del de una isla que, por estar 

situada en la 9lataforma continental de otro Estado, no tiene los mismos derechos 

que otra isla no situada en tal plataforma. Esta opinión cuenta con el apoyo del 

fallo de la Corte Internacional de Justicia en el asunto del Mar del Norte. No 

obstante, es evidGnte qu_e se necesita lln régimen esl1ecial para la determinación 

justa y equitativa de la zona de plataforrna continental. de los Estados insulares o 

archipelé'.gicos. 
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El Sr. ZOTIADES (Grecia) manifiesta,que la Convención de Ginebra de 1958 

fue redactada de conformidad con el espíritu y la letra de la Carta de las Naciones 

Unidas, consagrando conceptos que estabsn ya arraigados en la teoría y en la prác

tica jurídica internacional y codificando el derecho internacional preexistente. 

Algunas zonas del derecho del mar deben ser revisadas a la luz de las tendencias 

internacionales actuales y de los progresos tecnológicos, pero Grecia no ve ninguna 

razón para apartarse del derecho internacional presente en relación al régimen de 

las islas. El nuevo concepto sobre ese régimen presentado en la Declaración de 

la OUA, de ser aceptado, representaría una negación del principio de la indivisi

bilidad de la soberanía territorial y una violación de los derechos soberanos y 

de la integrided territorial de los Estados en la forma establecida por la Carta 

de las Naciones Unidas. El principio de la igualdad soberana de los Estados es 

la piedra angular del derecho internacional y la base de las relaciones interna

cionales. La soberanía ejercida sobre un territorio, sea continental o insular, 

se extiende al mar territorial, al espacio aéreo sobre el territorio y a los fon

dos marinos territoriales y su subsuelo. 

Según la Convención de 1958 el Estado ribereño ejerce ~ambién derechos de sobera

nfa. sobre la plataforma continental "a los efectos de su exploración y de la explota

ción de sus recursos naturales". Toda propuesta que divida los derechos soberanos 

territoriales en el caso'de las islas según criterios tales como el tamaño, la 

población, la situación geográfica y la configuración geológica, socava la propia 

base del orden jurídico internacional. El concepto de territorio, como uno de 

los tres elementos del concepto de Estado, incluye no solamente el territorio 

continental sino también el insular y la jurisdicción del Estado dentro de su terri

torio es exclusiva y absoluta¡ esta idea ha sido con frecuencia mantenida por las 

cortes de justicia y tribunales internacionales. Con arreglo al artículo 10 de 

la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, toda isla 

tiene derecho a su propio mar territorial. Esta es una regla fundamental pro.fun

damente arraigada en la teoría y en la práctica júrÍdica internacional. 

Además, la soberanía de un Estado sobre su territorio no es negociable, No se 

concibe una situación en la que la anchura del mar territorial dependa de criterios 

jurídicos tales como el tamaño, la población, la situación o la configuración geo

lógica. La aplicación de tales criterios privaría a determinadas islas de su mar 



A/ AC.138/,sc. II/SR.61, 
página 11+ 

territoriRl. 811 efecto sería consagrar un0 discriminación. entre los Estados puesto 

que se propondría que sólo serían reconoci~os los intereses e,~PecialeS ... de los 

Estados J.nst1lares ·y de los Estados a1·cl1ip_elágicos. Existirí~ también el lJeligro 

de qu_e tal.es cri_terios, de ser aceptados -~n el caso de lo.s islas, pt1dieran lógica

mente propo11erse tarnbién .11nrn la de1i1nitH9ión dt"3l ma~ .. terrítorial de toao·s :(:~s 
Estados: los Estados populc;sos y grandes tendrían as.í dei'°'echo a u11 amplio mar te

rritoria1, al paso que lo,s Estados pequeños y .E?.ubpoblados que se encont:Jara_n en 

una si tl...laciÓn 11 desventajosall solar:1ente tendrían de~0_9hos de soberanía J~· -otros dere-
• . . chas. territoriales lim).tados. Ello constituiria una negacion del principio de la 

igualdad de lo.s Estados. Además, los habitantes de las islas a los que se conce·

dieran sobre tal bfl.i:ie derechos. de_ soberanía limitados pasarían a ser ciudadanos de 

segunda clase del Estado metropolitano. 

La convenci6n que se propone debe guardar armonía con la Carta de las Na::iorie s 

Unidas, especialmente con los Artículos 1, 2 y 103. En lo que.respecta a la plata

forma continental, no hay necesidad de apartarse del derecho internacional existen

te tal como está recogido en la Convenci6n de Gineb:i."a de 1958 sobre la Plata_f.'oi'ma 

__ Continental. La noción de circunstancias especiales invocada en el art:fculo 6 dG 

dicha ConvenciÓ1'1 ha dado lugar a controversias y quizá. deber!~· ser aclarada, ya 

que puede iD.terprétarse en el: sentidc de reconocer ci~rtas excepciones injustificadas .. 

La exclusión de las islas de la delimitación de la platafonÍla continental es 

inaceptable. ~ª$ '"circu_nstanclas especiales 11 menciona.das en e)- proyecto de artícu

los sometido a la consideración de la Subcomisión pueden interpretarse que incluyen 

islas o islot.es y podría traducirse en u.na discriminación contra gran i1úmero de 

Estados cuyo territorio está for~Bdo total· o parcialmente por islas. 

Celebra, la declaración categórica que aparece en el artíct1lo 1, párrafo 1 del 

proy~cto propuesto por Colombia, México y Venezuela en el doctunento A/AC.138/SC.II/ 

L.21 y la d~f-inición del térn1ino 11 p1atafor1na continental11 e:n ·~l ar~G.Ículo 13 ·b). 

El .~oncepto de principios eq1-1-itativos invocado en otros proyectos introduce un ele·

mento de subjetividad y ambig'ÜGd,ad, espoci2.lmente en el caso de Estados cuyas costas 

son adyacentes o se encuentran frente a frente en los que la norma ii)iicable es la , 

de la equidistancia. Esta norma, incorporada en las Convenciones de Ginebra de 1958, 

se funda sólidamente en la práctica internacional y Constitl1ye la regla de! der~~lio 



A/AC.138/SC.II/SR.64 
página 15 

internacional general En el caso de mares estrechos donde la anchura del mar te

rritorial completa y legítima no puede aplicarse entre los Estados con costas opues

tas o adyacentes y en que los Estados que no han llegado en otra forma a un acuerdo, 

el principio de equidistancia ofrece una solución pragmática en consonancia con el 

principio de ignaldad. 

Respecto de la propuesta de Turquía que aparece en el documento A/AC.138/SC.II/ 

L.16/Rev.l, dice que el párrafo 2 no es lo suficientemente cabal, puesto que hay 

que prever el caso en que las dos partes no llegan a un acuerdo. Por ello ha suge

rido, en el documento A/AC.138/SC.II/L.17, una enmienda a la propuesta de Turquía 

para prever el caso de que no se logre un acuerdo. Lo finalidad del acuerdo mutuo 

debe complementarse con una norma jurídica obligatoria que ponga en vigor el prin

cipio de equidistancia, reconocido en la Convención de Ginebra de 1958. 

Dice que también el mismo principio está en juego en el proyecto de artículo pro

puesto por Turquía en el documento A/AC.138/SC.II/L.22/Rev.l. La obligación de 

los Estados de llegar a un acuerdo mutuo de conformidad con los principios equita

tivos a que se refiere el párrafo 1, merece indudablemente apoyo pero si las nego~ 

ciaciones se rompen el principio de derecho internaciona~ aplicable, es decir el 

de la equidistancia, no debe abandonarse en aras de un vago concepto de principios 

equitativos. El párrafo 2, al introducir la referencia a las "circunstancias 

especiales", abre específicamente la posibilidad de excepciones a la ley y el párra

fo 4 parece signifj.car que tales circunstancias especiales pueden tener preceden-

cia sobre el principio jurídico de la equidistancia. 

Recuerda que las aguas terri tori.ales de Grecia han sido delimitadas en una 

serie de acuerdos internacionales concertados entre 1923 y 1971 y atmque su Gobi<>rno 

no tiene la ambición de extender las ag11as territoriales de Grecia, no abandonará 

nunca el principio de indivisibilidad de los derechos soberanos. 

Refiriéndose a la propuesta hecha por Fiji, Pilipinas,Indonesia y Mauricio, en 

el documento A/AC.138/SC.II/L,15, manifiesta que su delegación apoya los principios 

relativos a los archipiélagos que aparecen en el mismo, en el sentido de que las 

naves de todos los Estados, sean o no ribereños, gozan del derecho de paso inocente 

a través del archipiélago de acuerdo con las reglas de derecho internacional 

aplica bles. 
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Esti1na que la Confere11cia sobre Dcrecl10 del Mar condu.eirá a u_n desc.:rrollo pro~ 

gresivo del derecho internacional pero Gllo sólo podrá lograrse si los Estadof? en·~ 

focan los problemas pendlüntes cor1 l1n esp:lr:i..tu no solamente de conciliacíÓ11 .si110 

ta1nbién de respeto de los principiar_, de la Carta y· de los principios fm1damentalcs 

dol derecho vigc '.1te. 

El Sr~~tJA.Q ( Turc1l1Ía) dice q11e ,s11 p:copu.est2 co_ntenida en el documento 

A/AC.138/SC. II/L.16/Rev.1 no trata en realidad de la del.imitación de las aguas. 

territoriales. El principio que trata de esttjblecer es el de que habida c·uenta .-de 

q1t6 no hay· do·s zonas que sea11 idl~nticas, no puede soste11erse cruo haya 11na regla 

general a1)1ical:ile e.n todo el nrundo. La. raisma idea figv.ra en .ol párrafo J del 

proyecto de artículo A de la propuesta del Brasil (A/AC.138/SC.II/L.25). En los 

casos en que existan ca1·ao.terístieas o.speeifJcas, eJ.. (lerec11q a introducir cambios. 

debe e,ie1·cer130 s<Slo rr.ediRnte acuerdos entr0 los Estadcis. Mientras el derecho ir1ter

nacional reconozca el .libre trá;11sito b.acia los países sin litoral y desde éstos, 

B.O r;arece T'O.?,O·nable prOl!lllJ_gar Ul1a J..ey que permita a l..lll Estado entorpecer los dere

cl'1os de ne.vegaci6n de otro Estado. 

E11 cunnto a lo.s tratBdos i11vocados por. el repres.~1J.to.1Yte de Grecia, ci.eclara 

q11e no co11oce n:l.nguna di.sposiciÓ11 del Tratado de J;;.alts_a.na de 1923 que limite la an-

chura del 1na1~ ter:r·it,orial. Lo que so ostipule en esa Tratado e.s que las islas si

t11ada s deí1tro de las tres milJ_ns do 12 costa tu.rea .Pº~~~tcnecer1 a T11rquía. Los otros 

tratados se 001J.pan principalme.nte do 1a. demarcación de los 1~n1ites rnélrÍtimos en ln 

i'ror1terll terrestre. 

El 01· ·-~ZOTLl\DES (Grecia) i-nanifiesta qu.e cl1ulriuiera que sea la difere11cia 

de propósito o do contenido en las dos propltestas de Tu.rquía, la cu_est,j_Ón vita]. 

es la del procedimiento que ha de sc~12,1J.irse en el ca_so e11 rp.1e no .se logro 1.111 acueTdo~ 

Su.bra:ya una ·vez rJá~ que lo. :i.1o:críln jiu"Ídica -fun.darn$ntal es el ~)rinci11io de equ.idis

tancia o de la l:(nea median2. 
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